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A D V E R T E N C I A OFICiAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
SOLETAN, dispondrán que se fije un, 
íiemplar en el sitio de costumbre, 
i onde permanecerá hasta el recibo 
'el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
ienadamente,para su encuademación, 
^ue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
r : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes 
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLSTÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927, 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Lar leyes, órdenes y anuncios qae 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al G obernado? 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicha 
periódico. (Real orden de 6 de Abr i l 
de 1859). 

Ministerio de Trabajo y Previsión 
Decreto aprobando el Reglamento para 

la aplicación a la agricultura de la 
ley de Accidentes del Trabajo. 

• Mministraelóii proviasial 
GOBIEENO CIVIL 

Circular. 
Administración de Justicia 

E íictos de Juzgados. 

inuncios particulares. 

Minisíerio de Trabajo f PrevlsMi 
DECRETO 

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con éste y 
a propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión, 

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento para la aplicación a la 
agricultura de la ley de Accidentes 
del Trabajo. 

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno. 

Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L . Caballero. 
REGLAMENTO 

para la aplicación a la agricultura de 
la ley de Accidentes del Trabajo. 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales en materia de 

accidentes del trabajo en la agricul
tura y de la respensabilidad en ma
teria de accidentes, 

SECCIÓN PEIMEKA 
Definiciones 

Artículo 1.° Para los efectos de 
este Reglamento se entiende por ac
cidente toda lesión corporal que el 
operario sufra con ocasión o por 
consecuencia del trabajo que ejecute 
por cuenta ajena. 

Artículo 2,° Se considerá pa
trono: 

1. ° La persona natural o jurídi 
ca por cuya cuenta se realicen los 
trabajos agrícolas o forestales, en 
concepto de propietario, aparcero, 
arrendatario, usufructuario, enfiteu-
ta, forero, etc. 

2. ° La que explote o tenga a su 
cargo la ejecución de diebos traba
jos, en virtud de contrato, con cua
lesquiera de las personas a que se 
refiere el número anterior. 

Artículo 3.° Cuando ejecute por 
su cuenta los trabajos agrícolas o 
forestaleSj el conceptuado patrono, 
según el número 1 del artículo 2.° 
será responsable directamente de los 
accidentes que ocurran a sus obre
ros, bien los hubiera contratado por 
sí o por medio de mandatarios. 

E l responsable subsidiario tendrá 
derecho a repetir contra el directo 
por el importe de la indemnización 
abonada y gastos satisfechos. 

Artículo 4.° En caso de apar
cería, el propietario vendrá obliga
do a reintegrar al aparcero la parte 
de indemnización proporcional a su 
participación en el contrato. 

Artículo 6.° Se reputarán obre
ros a los e fectos de este Regla
mento. 

1. ° Los que ejecuten habitual-
mente un trabajo manual fuera de 
su domicilio por cuenta ajena. 

2. ° Los criados que no estén de
dicados exclusivamente al servicio 
del personal del patrono o de su fa
milia. . 

Artículo 6.° No se conceptua
rán obreros: 

1.° Los individuos de la familia 
de cualquiera de las personas a que 
se refiere el artículo 2.° que les ayu
den en los trabajos, siempre que v i 
van bajo el mismo techo y sean sos
tenidas por dichas personas, sin per
cibir remuneración en cencepto de 
obreros. 

Se entenderán por individuos de 
la familia los que lo sean: 

a) En línea recta sin limitación 
de grados. 

b) En la colateral hata el se
gundo grado civi l . 



G-ozarán de la misma considera
rán legal los prohijados y los aco
gidos por el patrono, siempre que 
estén estos últimos sostenidos por él 
lo menos con un año de antelación 
a la fecha del accidente y no tengan 
otro amparo. 

2.° Los que cooperen ocasional
mente a los trabajos con carácter de 
servicios de buena vecindad. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Responsabilidad. 

Artículo 7.° La víctima del ac
cidente del trabajo tendrá derecho: 

1. ° A la asistencia médica y far
macéutica. 

2. ° A la indemnización corres
pondiente a la clase de incapacidad. 
En caso de fallecimiento, la indem
nización corresponderá a sus dere-
chohabientes, en la forma que se 
indica en este Reglamente, y deberá 
el patrono abonar los gastos de se
pelio en la cuantía señalada por el 
artículo 77. 

Artículo 8.° Darán lugar a res
ponsabilidad, con arreglo a este Re
glamento: 

1. ° Los trabajos agrícolas o fo
restales, o sean los relativos al cul
tivo de la tierra en todas sus espe
cies, y del aprovechamiento de los 
bosques, hágase o no uso en dichos 
trabajos de máquinas movidas por 
fuerza distinta de la muscular. 

2. ° La cría, explotación y cuida
do de los animales. 

3. ° Los trabajos relativos a la 
explotación de la caza y los de la 
pesca fluvial. 

4. ° Los trabajos auxiliares o que 
sirvan de medio para los agrícolas o 
forestales, como construcción de 
¿anjas, acequias, saneamiento de te-
terrenos, riegos, etc., a menos que 
por su importancia o por el carácter 
de los obreros estén comprendidos 
en la legislación general de acciden
tes. 

5. ° La elaboración, transforma
ción, transporte y venta de produc
tos agrícolas, forestales y zoógenos, 
siempre que no constituyan indus
tria separada o que no sea aplicable 
la legislación general de accidentes. 

6. ° La guardería para todos los 

trabajos comprendidos en los núme
ros anteriores. 

Artículo 9.° La responsabilidad 
que establece el presente Reglamen
tos es la refente a los accidentes ocu
rridos a los obreros con ocasión o 
por . consecuencia del trabajo que 
realicen, a menos que el accidente 
sea debido a fuerza mayor extraña 
al trabajo en que el mismo se pro
duzca. 

No se considerarán, sin embargo, 
debidos a fuerza mayor extraña del 
trabajo, a los efectos de la ley, los 
accidentes que reconozcan por causa 
el rayo, la insolación u otros fenó
menos análogos de la Naturaleza. 

Artículo 10. La imprudencia 
profesional, o sea la que es conse
cuencia del ejercicio habitual de un 
trabajo, no exime de la responsabi
lidad al patrono. 

Artículo 11. Si ocurrido un ac
cidente, el patrono entendiera que 
fué debido a fuerza mayor o causa 
fortuita extraña al trabajo, lo mani
festará así a la Autoridad guberna
tiva, al dar el parte del accidente, 
obligación de la que no quedará re
levado por aquella apreciación, ni 
tampoco de la de prestar al acciden
tado la asistencia módica y farma
céutica inmediata, debiendo además 
hacer constar en tal caso la confor
midad o disconformidad del obrero. 

SECCIÓN TEROEEA 
Disposiciones generales. 

Artículo 12. Las obligaciones 
de asistencia médico-farmaceútica 
al obrero víctima del accidente del 
trabajo se hará efectiva, por regla 
general, mediante los servicios de 
las Mutualidades a que respectiva
mente deberá pertenecer cada pa
trono . 

No habrá excepciones a esta re
gla más que las consignadas en el 
ar tículo 85. 

La obligación de indemnizar en 
la cuantía prevista por las disposi
ciones legales, «e haiá efectiva me
diante el seguro organizado por las 
Mutualidades, si con ellas contrata 
el riesgo de tal obligación el patro
no o el seguro con Compañía parti
cular. 

Artículo 13. Tanto la asisten-
cir médica y farmacéutica como las 
indemnizaciones, serán obligatorias 
aunque las consecuencias del acci
dente resulten msdificadas en su na
turaleza, duración y gravedad o ter
minación, por enfermedades inter-
curreutes que constituyan compli
caciones derivadas del proceso pato
lógico determinado por el accidente 
mismo, o tenga su origen en afec
ciones adquiridas en el nuevo medio 
en que la Mutualidad coloque al pa
ciente para su curación. 

Artículo 14. Los patronos da
rán, en término de veinticuatro ho
ras, a las Mutualidades, y éstas a 
las Autoridades o a funcionarios de 
de la Inspección del Trabajo, los 
partes o informaciones reglamenta
rias de los accidentes ocurridos en 
sus explotaciones, y si faltasen a 
esta obligación o no lo cumpliesen 
dentro de los plazos marcados, serán 
castigados con las sanciones que de
termina este Reglamento. 

Artículo 15' E l obrero, por su 
parte, o sus derechohabientes en ca
so de accidentes grave, deben dar 
parte del accidente al patrono. De 
lo contrario, éste quedará exento de 
la multa de que habla el artículo 
anterior. 

Artículo 16. Dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes al ac
cidente, la Mutualidad dará conoci
miento al Alcalde, y en las capita
les de, provincia al Gobernador, por 
medio de un parte escrito firmado 
por quien la represente, en papel 
común y remitido por correo certi
ficado. 

También facilitarán a los Inspec
tores del Trabajo cuantos datos e in
formaciones les pidan, relacionados 
con los accidentes ocurridos. 

Artículo 17. En el parte que la 
Mutualidad dé la Autoridad guber
nativa, se hará constar: 

1. ° Hora y sitio en que ocurrió 
el accidente. 

2. ° Como se produjo. 
3. ° Quienes lo presenciaron. 
4".° Nombre de la víctima. 
5. ° Lugar a que ésta fuera trans-

6. ° Nombre y domicilio de los 



facultativos que practicaron la pri
mera cura. 

7. ° Salario que ganaba el obre-
ro; y' , 

8. ° Razón social de la Compañía 
aseguradora, cuando exista contrato 
de seguro. 

Ea caso de defunción inmediata, 
se liarán constar en el parte los da
tos que sean pertinentes. 

Artículo 18. Todos los docu-
menios que la Mutualidad deba di
rigir a la Autoridad gubernativa se 
presenterán por duplicado, uno de 
los cuales les será devuelto con la 
firma del funcionario que lo recoja.-

Artículo 19. Además es obliga
ción de las Mutualidades dar cono
cimiento escrito a la Autoridad gu
bernativa desde que haya empezado 
a hacerse efectiva la obligación por 
la responsabilidad del accidente. 

En el escrito deben hacer constar 
su conformidad o disconformidad el 
obreros o las partes interesadas, por 
sí o por personas que los repre
senten. 

Caso de indemnización, el patro
no o la Mutualidad, según sea quien 
la haga efectiva, dará también cono
cimiento a la Autoridad gubernativa 
de haberla abonado, expresando la 
cuantía y el artículo, número y pá
rrafo del precepto legal en que está 
comprendida. 

Artículo 20. E l obrero tendrá 
derecho a hacer constar las deficien
cias del cumplimiento de las dispo
siciones fundamentales que, a su 
juicio, existan, ante la Autoridad 
gubernativa que estime conveniente. 

Artículo 21. Las obligaciones 
de los facultativos respecto a certi
ficaciones y los derechos del obrero 
cuando no se considere curado o no 
estuviese conforme con la certifica
ción de la inutilidad, así como lo re
lativo a reclamaciones^ estarán su
jetos, en un todo a las disposiciones 
fundamentales y reglamentarias ac
tualmente en vigor sobre accidentes 
del trabajo. 

Artículo 22. Los operarios ex
tranjeros gozarán de los beneficios 
Presente Eeglamento, así como sus 
derechohabientes que residan en te
rritorio español al ocurrir ^el acci 

dente. Los derechohabientes que re
sidan en el extranjero gozarán de 
dichos beneficios,ren el caso de que la 
legislación de su país los otorgue en 
análogas condiciones a los súbditos 
españoles, o bien cuando así se haya 
estipulado en Tratados especiales. 

CAPITULO I I 
Asistencia médica y farmacéutica. 
Artículo 23. Toda víctima de 

un accidente del trabajo tendrá de
recho a la asistencia módica y far
macéutica en la forma que determi
nan los siguientes artículos. 

Artículo 24. Las Mutualidades 
constituidas con arreglo a la Ley 
facilitarán la asistencia médico-far-
maoóutica al obrero hasta que éste 
se halle en condiciones de volver al 
trabajo. 

Artículo 26. También cesará la 
obligación de la Mutualidad, respec
to a la asistencia médico farmacéu
tica, cuando, a virtud de dictamen 
facultativo, el obrero lesionado que
de comprendido en el caso de incapa
cidad permanente, parcial o total, y 
no requiera ya la referida asistencia. 

Artículo 26. La asistencia mó
dica y farmaceútica le será propor
cionada al obrero lesionado sin de
mora alguna. Se acudirá de momen
to en demanda de los auxilios sani
tarios más próximos, y la Mutuali
dad a que pertenezca el patrono fa
cilitará el facultivo que haya de di
rigir esta asistencia durante la cura
ción. 

Artículo 27. Si para la direc
ción de la asistencia médica y certi
ficación de los hechos, la Mutualidad 
designara facultativos distintos de 
los que normalmente tenga encarga
dos del servicio, comunicará a la 
Autoridad gubernativa el nombre 
de los designados y las señas de su 
domicilio, en plazo que no podrá 
exceder de cuarenta y ocho horas 
De no hacerse esta designación ni 
acudir los que normalmente hagan 
el servicio, se entenderá que los fa 
cultativos que asisten al lesionado 
tienen implícitamente la represen 
tación de la Mutualidad. 

Artículo 28. E l mismo día o el 
siguiente en que se declare la inca

pacidad de un obrero, el Médico que 
la califique y dé por terminada su 
asistencia, extenderá el dictamen 
facultativo y entregará un duplica
do del mismo al lesionado. 

Artículo 29. La falta de certi
ficado a que se refiere el artículo an
terior, establece a favor del obrero 
la presunción de que ha necesitado 
asistencia facultativa hasta que otro 
Módico califique su incapacidad. 

Artículo 80 El derecho de la 
víctima de un accidente a la asisten
cia farmacéutica comprende: 

a) E l material que se considere 
necesario, facultativamente. 

b) Las medicinas que mediante 
receta prescriba el Médico. 

c) Los análisis necesarios. 
Artículo 31. También puede el 

obrero lesionado o su familia pro
veerse de medicamentos en la far
macia que estime conveniente, si en 
la localidad existiera más de una, y 
siempre que las recetas vayan firma
das o visadas por el Médico de la 
Mutualidad. 

En tal caso, ésta no vendrá obli
gada a pagar sino con arreglo a la 
tarifa de la Beneficencia municipal, 
o si en la localidad no la hubiere, a 
la vigente en Madrid, hasta que se 
fije una general por Decreto. 

Artículo 32. Para facilitar la 
asistencia facultativa de que se vie
ne haciendo mención en estos artícu
los, las Mutualidades podrán con
traer los servicios módicos y farma
céuticos en las condiciones expresa
das en este Eeglamento. 

Artículo 33. Están, ante todo, 
las Mutualidades facultadas para 
contratar la asistencia con Médicos 
y Farmacóticos libres. 

En tal caso, la retribución y de
más condiciones de la prestación del 
servicio estarán sujetas a lo especi
ficado en el contrato. 

Artículo 34. Si no hicieran uso 
de esta facultad o no hubiera posi
bilidad de ejercitarla, podrán las 
Mutualidades acudir a los facultati
vos titulares de la respectiva cir
cunscripción, y tanto los Módicos 
como los Farmacéuticos titulares es
tarán obligados a prestar la asis
tencia. 



A este efecto, las Mutualidades 
habrán de coacertarse coa. dichos 
facultativos sobre la base de una ta
rifa especial, aprobada con inter
vención de la superioridad sanitaria. 

Artículo 35. En caso de no lie 
garse a un acuerdo entre las Mutua
lidades y los facultativos, respecto 
a la aplicación de la tarifa, cual 
quiera de las partes podrá someter el 
asunto al Gobernador civi l , quien 
resolverá oyendo al Inspector pro 
vincial de Sanidad, y de cuyo acuer
do podrá apelarse ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, el que re 
solverá oyendo a la Dirección de Sa
nidad y el Consejo de Trabajo. 

Artículo 36. Otra forma de dar 
cumplimiento a la obligación de las 
Mutualidades, será el acuerdo con 
los Ayuntamientos respectivos para 
recabar que la asistencia módica y 
farmacéutica se considere como un 
servicio de Beneficencia municipal. 

Artículo 37. En el caso a que 
se refiere el artículo anterior^ la asis 
tencia médica y farmacéutica estará 
a cargo de los facultativos titulares, 
especialmente retribuidos para este 
servicio, por cuenta de la Mutuali
dad y de acuerdo con una tarifa es
pecial incluida en el concierto que 
celebre. 

Artículo 38, Si en la localidad 
donde se produce el accidente exis
tiera establecimientos especiales de 
asistencia (Hospitales municipales, 
etcétera), los Ayuntamientos, si hu
bieran contratado el servicio con las 
Mutualidades de patronos, facilita
rán tales medios de tratamiento me 
diante convenios adecuados. 

Artículo 39. Si el lesionado in
gresare en un Hospital, a los facul
tativos designados por la Mutuali 
dad, o por el obrero, se les concede 
rán las mismas atribuciones que a 
los Forenses. 

Artículo 40. Cuando la índole 
del accidente lo exija o la imposibi
lidad de asistencia módico farma
céutica en el domicilio de la víctima, 
obligue, a juicio de la dirección fa 
cultativa de la Mutualidad, a su in 
greso y permanencia en Hospital o 
establecimiento análogo, las instan • 

cias que se causen serán de cargo de 
la Mutualidad. 

En las estancias se comprenderá 
el importe de los alimentos, medici
nas, honorarios de asistencia facul-
tasiva y demás gastos que se hubie
ran originado por la asistencia del 
obrero en sala de pago, según las ta 
rifas generales del Establecimiento. 

Artículo 41. En todas las loca 
lidades donde los facultativos de 
cualquier clase con quienes se haya 
contratado la asistencia sean varios, 
el obrero lesionado podrá elegir de 
entre ellos, en las condiciones que 
prevea él Reglamento de la Mutua 
lidad, a fin de que no se perturbe el 
servicio establecido por ésta. 

Artículo 42, En los conciertos 
que las Mutualidades celebren con los 
facultativos, ya individuales, ya or 
ganizados, se expresará claramente: 

1. ° Clase y procedimiento de la 
asistencia si no está determinado en 
el Reglamento. 

2. ° Las tarifas de remuneración 
con arreglo al número de servicios y 
a la densidad de la población. 

3. ° El procedimiento de remune
ración al personal que preste estos 
servicios, sobre la base de que la 
obligación de pagarlos cae sobre las 
Mutualidades o sobre las entidades 
aseguradoras, en su caso. 

Artículo 43. Cuando el Módico 
o el Farmacéutico presten al obrero 
determinado servicio que estuviesen 
obligados a prestarle, ya por que di
cho obrero pertenezca a la Benefi
cencia municipal, ya por haberlo 
pagado según el sistema de «igua
las», el interesado o el Módico lo 
declarará así a la Mutualidad, y en 
este caso, si ésta retribuyera a los 
facultativos por servicio y no a tanto 
alzado, la cantidad asignada por di 
cho servicio servirá para aumentar 
la indemnización. 

Artículo 44. El obrero lesiona
do, o su familia, tienen, además, de 
reoho a nombrar por su parte y a su 
cargo, ccn arreglo a la tarifa espe
cial, uno o más Médicos que inter
vengan en la asistencia que le preste 
el facultativo designado por la Mu
tualidad. 

Artículo 46. E l Módico del obre

ro podrá, de acuerdo con el Módico 
del patrono, examinar al enfermo, 
enterarse de su tratamiento y for
mular las observaciones pertinentes 
para la más completa y acertada cu
ración del accidentado. Caso de dis
conformidad, se acudirá a un módi
co de la Beneficencia municipal, el 
cual dará inmediatamente dictamen 
por escrito, que servirá de prueba 
pericial en su caso ante el Tribunal 
Industrial o el Juez de primera ins
tancia. 

Si el pago de indemnización estu
viese a cargo de una Compañía de 
Seguros, ésta podrá intervenir la 
asistencia facultativa del obrero le
sionado en la misma forma que éste. 

Artículo 46. E l obrero que por 
su parte y a su cargo nombre Módi
co que intervenga en la asistencia, 
estará obligado a dar el nombre y la 
dirección del facultativo que le asis
ta a la Autoridad gubernativa y a la 
Mutualidad, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la desig
nación. 

También dará cuenta a la Mutua
lidad de los cambios de residencia. 

CAPITULO I I I 
De las incapacidades e indemniza-

clones. 
SECCIÓN PJRIMEEA 

Pricipios generales. 
Artículo 47. Todo obrero víc

tima de un accidente tendrá derecho 
a una indemnizacióíi correspondien-
a la clase de incapacidad sufrida. 

Artículo 48, La indemnización 
se regirá en su forma y su cuantía 
por las disposiciones del presente 
Reglamento, según las clases diver
sas de incapacidad. 

Artículo 49. La cuantía de la 
indemnización se fijará de acuerdo 
con el modo como estuviere deter
minado el salario: 

a) Si es por cantidad diaria, no 
se descontará más que el de los do
mingos, y caso siempre de que an
tes del accidente utilizara el obrero 
el descanso dominical sin percibí!' 
por los días de reposo salario al
guno. 

b) Si la retribución fuera tanto 
alzado mensual, la indemnización 



se fijará multiplicando por 24, por 
18 o por 12, según las diversas 
cuantías de indemnización, la canti
dad mensual que perciba el obrero. 

c) Si trata de un tanto alzado 
semanal se multiplicará el importe 
de una semana por 52, adicionando 
una sexta parte de la asignación se
manal para fijar el total de la in
demnización de un año. 

Artículo 50, Para el cómputo 
de las obligaciones establecidas en 
este Reglamento, se entenderá por 
salario, a efectos del pago de in
demnizaciones, la remuneración o 
remuneraciones que efectivamente 
gane el obrero en dinero o en cual 
quier otra forma, por el trabajo que 
ejecute por cuenta del patrono a cu
yo servicio esté cuando el accidente 
ocurra, ya sean aquéllas en forma 
de salario fijo o a destajo, ya por ho
ras extraordinarias o bien por pri 
mas de trabajo, manutención, habi
tación u otra remuneración de igual 
naturaleza. 

En la aplicación de este precepto 
se observarán las siguientes reglas: i 

a) Las remuneraciones que, apar-1 
te del salario fijo o a destajo gane el | 
obrero en cada caso sólo se computa- \ 
rán como salario cuando tenga ca-i 
rácter normal. 

b) E l salario diario, haya me
diado o no estipulación, no se consi 
derará nunca menor de dos pesetas, 
aun tratándose de mujeres o meno
res que no perciban remuneración 
alguna o que perciban menos de esa 
cantidad. 

c) Para fijar el salario q«e el 
obrero no percibe en dinero, sea en 
especies, en uso de habitación o en 
otra forma cualquiera, se computará 
dicha remuneración, con arreglo a 
su promedio de valor en la locali
dad. 

dj Si el servicio se contrató a 
destajo, debe regularse el salario 
apreciándo prudencialmente el que, 
por término medio, correspondería 
a los obreros de condiciones seme
jantes a la de la víctima del acci
dente en iguales trabajos, y en su 
defecto, en los más análogos posi 
bles. 

e) Las horas extraordinarias se 

considerarán remunerables confor
me a lo que determinan las disposi 
clones vigentes. 

f) Si se tratase de obreros acci
dentados en trabajos eventuales; a 
falta de pacto expreso respecto a la 
remuneración, servirá de base el sa
lario señalado por los Jurados mix
tos del Trabajo rural de la comarca, 
y si no se hallasen constituidos di
chos organismos, servirá de base el 
salario medio del partido judicial a 
que pertenezca el pueblo en que ocu
rrió el accidente. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Incapacidades. 

Artículo 61. Para los efectos de 
las indemnizaciones por accidentes 
del trabajo se considerarán cuatro 
clases de incapacidades: 

a) Incapacidad temporal. 
b) Incapacidad permanente par

cial para la profesión habitual, 
c) Incapacidad permanente y to

tal para la profesión habitual. 
d) Incapacidad permanente y 

absoluta para todo trabajo. 
Artículo 62, Se considerá in

capacidad temporal, a tenor del ar
tículo anterior, toda lesión que esté 
curada dentro del término de un 
año^ quedando el obrero capacitado 
para el trabajo que estaba realizan
do al sufrir el accidente. 

Artículo 53. Se considerá in
capacidad permanente parcial para 
el trabajo habitual toda lesión que 
al ser dado de alta el obrero deje a 
éste con una inutilidad que dismi
nuya la capacidad para el trabajo a 
que se dedicaba al ocurrir le el acci. 
dente, y en todo caso las siguientes: 

a) La pérdida funcional de un 
pie o de los elementos indispensa
ble para la sustentación y progre
sión. 

b) La pérdida de la visión com
pleta de un ojo, 

o) La pérdida de dedos o falan
ges indispensables para el trabajo. 

d) Las hernias de cualquier cla
se que sean. 

Artículo 64, Se considerarán co
mo incapacidades permanentes y to
tales para la profesión habitual, to 
das las lesiones que después de cu 

radas dejen una inutilidad obsoluta 
para todos ios trabajos de la misma 
profesión, aunque el obrero acciden
tado pueda dedicarse a otra profe-

•sión u oficio, y especialmente las si
guientes: 

a) La pérdida de las partes esen
ciales de la extremidad superior de
recha, considerándose como tales, la 
mano, los dedos de la mano en su 
totalidad, aunque subsista el pul
gar, o, en igual caso, la pérdida de 
todas las segundas y terceras fa
langes, 

b) La pérdida de la extremidad 
superior izquierda en su totalidad o 
en sus partes esenciales, concep
tuándose como tales la mano y los 
dedos en su totalidad, 

G) La pérdida completa del pul
gar de la mano que se utilice para 
el trabajo en cada caso particular. 

d) La pérdida de una de las ex
tremidades inferiores en su totali
dad, 

e) La pérdida de un ojo, con dis
minución de la visión del otro, en 
menos de un 50 por 100. 

f) La sordera obsoluta. 
g) Todas las similares que pro

duzcan la misma incapacidad. 
Artículo 66. Se considerarán co

mo incapacidades permanentes y ab
solutas para todo trabajo, aquellas 
que inhabiliten por completo al 
obrero para toda profesión u oficio, 
y aspeoialmente las siguientes: 

a) La pérdida total o en sus par
tes principales de las dos extremi
dades superiores o inferiores, de una 
extremidad superior y otra inferior 
y de la extremidad superior derecha 
en su totalidad, conceptuándose co
mo partes esenciales la mano y el 
pie. 

lo) La pérdida de movimiento, 
análoga a la mutilación de las extre
midades, en las mismas condiciones 
indicadas en e l . apartado anterior. 

c) La pérdida de los dos ojos, 
entendida como anulación del órga
no o pérdida total de la fuerza v i 
sual . 

d) La pérdida de un ojo, con dis
minución del más del 50 por 100 de 
la fuerza visual del otro. 



e) La enajenación mental incu
rable. 

f) Las lesiones orgánicas del ce
rebro, de los aparatos respiratorio y 
circulatorio, ocasionadas directa e 
inmediatamente por acción mecánica 
del accidente y que se reputen in
curables. 

g) Todas las lesiones similares a 
las descritas, que produzcan la mis
ma incapacidad. 

Artículo 56. La determinación 
de las lesiones definidoras de la in
capacidad parcial que formula el 
artículo 53, no obstará, sin embar
go, para la apreciación de las mis
mas, con relación a la incapacidad 
profesional del lesionado, a que se 
refiere el artículo 54. 

Artículo 57. Para la declara
ción de la incapacidad producida 
por una hernia, en caso de li t igio, y 
de no resultar plenamente probado 
que se trata de una verdadera her
nia de fuerza, o hernia por acciden
te, podrá solicitarse por cualquiera 
de las partes o acordarse por el Juez, 
la práctica de una información mó 
dica, conforme a lo que se dispone 
en el artículo presente. 

Los obreros podrán instar, dentro 
del plazo de tres meses, a partir del 
momento que se sientan herniados, 
la información médica a que se re
fiere el presente artículo, y la ins
tancia de ella interrumpirá la pres
cripción a que se refieren los artíou 
los 136 y 137. 

La informacación habrá de prac
ticarse de oficio y a la mayor breve
dad posible, bien por los Ayunta
mientos de las localidades o bien por 
los Gobiernos civiles, a elección del 
obrero, cuando sea éste el que la 
reclame. 

A l efecto de la información, se 
citará con todos los requisitos lega
les al patrono, y acreditada esta ci
tación, no podrá interrumpirse el 
procedimiento por falta de compa
recencia de aquél, si no que se conti
nuará en su rebeldía con los docu
mentos que presente el obrero que, 
a falta de otros contradictorios, sur
tirán plenos efectos legales. 

Artículo 58. En la información 
a que se refiere el artículo anterior 
se hará constar. 

I.0 Los antecedentes personales 
del sujeto observado y los resultados 
de los exámenes anteriores que haya 
sufrido. 

2. ° Las circunstancias del acci
dente, referidas por el paciente y 
confirmadas por los testigos, si los 
hubo, puntualizando la naturaleza 
del trabajo a que se dedicaba el obre
ro; la posición exacta en que se en
contraba en el momento del acci
dente; si estaba cargado al efectuar 
el esfuerzo al que se refiere la pro
ducción de la hernia, y la clase de 
ese esfuerzo. 

3. ° Los síntomas observados en 
el momento del accidente, y en los 
días sucesivos, comprobando muy 
especialmente si se produjo un dolor 
brusco en el momento del accidente, 
su localización y condiciones, si fué 
precisa la intervención inmediata de 
un Módico, y el tiempo que duró la 
suspensión de las faenas del hernia
do, caso de haber sido necesaria esta 
suspensión. 

4. ° Los caracteres de la hernia 
producida, los relacionados con el 
examen detenido del estado de inte
gridad funcional de la región afecta 
y de la pared abdominal, y los de
ducidos de Jos reconocimientos, en 
fechas posteriores, del lesionado. 

Artículo 59, Los patrono» o las 
Mutualidades podrán exigir de los 
obreros que vayan a ser admitidos 
al trabajo, el que se somentan a un 
reconocimiento módico previo, des
de el punto de vista especial de la 
predisposición a padecer cualquier 
clase de hernia. 

i . 1 resultado de ese reconocimien
to se hará constar en un libro que se 
llevará al efecto, autorizando cada 
inscripción con su firma el Módico 
que practique el referido reconoci
miento y el obrero reconocido, y ese 
libro deberá tenerse a la vista como 
documento de información en todos 
los casos de reclamación por ese con
cepto. 

Cuando un obrero no haya sido 
sometido a dicho reconocimiento 
médico por dejación de la facultad 
que el patrono o la Mutualidad tie
nen para exigirlo, se presumirá ; M m 
tantum la sanidad del obrero. 

Artículo 60. La negativa del 
obrero a someterse al reconocimien
to, se consignará en el libro espe
cial indicado en el artícu'o anterior, 
debiendo firmar dicha diligencia el 
obrero. Cuando éste se opusiera a 
ser reconocido, se hará constar en 
dicho libro esta oposición, firmando 
la diligencia, a petición del patrono 
o Mutualidad, dos testigos' presen
ciales de la negativa. 

Si el obrero reconocido no estu
viera conforme con la opinión facul
tativa del Médico nombrado por el 
patrono, podrá nombrar otro por sí, 
para que lo reconozca nuevamente, 
ateniéndose a su resultado cuando 
coincidan los dos diagnósticos. En 
el caso de que estos sean distintos, 
se estará sin otro recurso a lo que 
resulte del reconocimiento practica
do por un tercer Módico, que se 
nombrará a instancia de una de las 
partes, por el Juez de primera ins-
Uncía del término en que el recono
cimiento se verifique. 

La falta del recocimiento módico 
del obrero, por negativa completa o 
cualquiera de las formalidades esta
blecidas, dará lugar a la presunción 
juris tantum de que éste padecía con 
anterioridad un hernia o reunía con
diciones orgánicas constituyentes de 
una predisposición a la misma. 

Artículo 61. Todas las incapa
cidades son definidas, pero pueden 
coexistir con ellas otras de menos 
importancia, que se evaluarán con 
arreglo al siguiente cuadro, y harán 
cambiar la categoría de aquéllas, 
cuando sumen más de un 60 por 
100, haciéndolas pasar a la superior 
inmediata, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 61. 

CTJADEO DE VALORACIONES 
Por 

ciento 

1. ° Pérdida de la segunda 
falange del pulgar de
recho. . . . 25 

Idem id . id . izquierdo.. 12 
2. ° Pérdida total del índi

ce derecho 25 
Idem id. id. izquierdo.. 18 

3. ° Pérdida decualquierotro 
de los dedos 15 



CUADRO DE VALORACIONES 
Por 

ciento 

4. ° Pérdida de una falange 
de cualquiera de los de
más dedos de la mano, 
excepto el pu lgar . . . . 9 

5. ° Anquilosis de la muñe
ca dereclia 45 

Idem id. id . izquierda., 30 
Cuando ocurran tan solo lesiones 

de las mencionadas en el cuadro de 
valoraciones y no resultare plena
mente probado que ellas no produ
cen por sí solas, independientemen-
de aquellas valoraciones, una inca
pacidad profesional, serán concep
tuadas como causantes de incapaci
dad parcial permante para la profe
sión, si sumasen cincuenta o más 
por ciento las valoraciones corres
pondientes. 

Artículo 62. A los efectos del 
artículo anterior, y cuando so trate 
de mujeres, cualquiera que sea su 
edad, y de obreros mayores de se
senta años, bastará que la suma de 
de las valoraciones llegue al 40 por 
100 para que la incapacidad pase a 
la categoría superior inmediata, o 
se califique de incapacidad parcial 
permanente para la profesión. 

Artículo 63. La lesión conoci
da con el nombre vulgar caZZo re
calentado se considera como incapa
cidad temporal para los efectos de 
la indemnización. 

SECCIÓN TERCERA 
De las indemnizaciones. 

Artículo 64. En caso de inca
pacidad temporal se abonará al le
sionado una cantidad igual a las tres 
cuartas partes de su jornal diario, 
desde el día en que tuvo lugar el 
accidente, basta en que se baile en 
condiciones de volver al trabajo, sin 
descontar los días festivos. 

Si transcurrido un año no hubiera 
cesado aún la incapacidad, la in
demnización se regirá por las dispo 
siciones relativas a la incapacidad 
permanente. 

Artículo 65. Si el accidente pro
duce una incapacidad permanente y 
absoluta para todo trabajo, el patro
no abonará a la víctima una indem-
^zación igual al salario de dos años. 

Artículo 66. Si la incapacidad 
es permanente y total para la profe
sión habitual, pero no impide al 
obrero dedicarse a otro género de 
trabajo, la indemnización será de 
diez y ocho meses. 

Artículo 67. Si la incapacidad 
es permanente y parcial para la pre
sión o clase de trabajo a que se ha
lle dedicada la víctima, el patrono 
satisfará a ésta una indemnización 
equivalente a un año de salario. 

Artículo 68. Toda indemniza
ción se aumentará en una mitad más 
si el accidente ocurre en explotación 
cuyas máquinas y artefactos carez
can de los aparatos de precaución 
reglamentarios. 

Artículo 69. En el caso de una 
incapacidad temporal producida por 
un accidente ocurrido durante tra
bajos de corta duración, retribuidos 
con remuneración extraordinaria, 
como la siega, la monda, etc., ya 
sea mayor que la ordinaria o menor 
que ella, se abonará al obrero lesio
nado la indemnización durante un 
mes, a partir de la fecha del acoi-
denie, conforme a la remuneración 
que ganaba al sufrir este y pasado 
dicho mes se le abonará con arreglo 
al jornal medio de la comarca de 
que se trate. 

Artículo 70. Si el accidente pro
duce el fallecimiento de la víctima, 
la indemnización corresponderá a 
sus derechohabientes y el patrono 
abonará los gastos de sepelio, todo 
en la forma y cuantía señalada en 
las disposiciones de este Eegla-
mento. 

Artículo 71. A los efectos del 
artículo anterior, se consideran con 
derecho a percibir la indemnización: 
la viuda, los descendientes legítimos 
o naturales renocidos menores de 
diez y ocho años o inútiles para el 
trabajo y los ascendientes, en su ca
so, según las reglas siguientes: 

a) Si la víctima deja viuda e hi
jos o nietos huérfanos que se halla
sen a su cuidado, así como si deja 
sólo hijos o nietos, la indemnización 
será igual al salario de los dos años 
que aquella disfrutaba. 

b) Si deja viuda sin hijos ni des
cendientes del difunto, o con hijos 

mayores de diez y ocho años, la in-
lemnización será de un año de sa
larios. 

c) Si no deja viuda ni descen
dientes, pero sí padres o abuelos po
bres sexagenarios o incapacitados 
para el trabajo, la indemnización 
será de diez meses de salario si fue
sen dos o más los ascendientes que 
la víctima hubiese dejado, o de siete 
si fuese uno solo el ascendiente. 

Artículo 72. E l viudo de una 
obrera fallecida por accidente de 
trabajo tendrá derecho a la indem
nización correspondiente, siempre 
que dependiera de la víctima su 
subsistencia. 

Los hijos o nietos de la obrera fa
llecida tienen el mismo derecho que 
si la víctima hubiera sido varón, 
siempre que sean huérfanos de pa
dre. 

Artículo 73. Igual beneficio que 
a los hijos legítimos se concede a los 
adoptivos y a los prohijados por la 
víctima, a condición de que estuvie
sen sostenidos por ella un año antes 
del accidente y no tenga otro am
paro. 

A tal efecto se abrirá un registro 
especial en cada Registro civil don
de consten los nombres de los aco
gidos, los de las personas que los 
acogen y la fecha del acogimiento. 

Artículo 74. Si el obrero falle
cido deja además hijos de otro ma
trimonio anterior se observarán las 
siguientes reglas: 

a) Corresponderá a la viuda la 
mitad de la indemnización y la otra 
mitad se distribuirá por igual entre 
los hijos de los matrimonios. 

b) La vida percibirá la parte de 
los hijos que están bajo su potestad, 
y la de los hijos de los varios matri
monios se entregará a quien los ten
ga a su cargo, sea la viuda misma o 
sea otra persona. 

Artículo 75. Unas indemniza
ciones no excluyen otras. Por tanto, 
las debidas por incapacidad perma
nente, son independientes de las de
terminadas para los casos de inca
pacidad temporal, y las indemniza
ciones por causa de fallecimiento no 
excluyen las que correspondería a la 
víctima durante el tiempo transcu
rrido desde el accidente a la muerte. 
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Artículo 76. El patrono podrá 
otorgar, en vez de las indemniza
ciones establecidas para el caso de 
fallecimiento, pensiones vitalicias, 
siempre que las garantice a satisfa-
ción de los derecholaabientes de las 
mismas víctimas, en la forma y 
cuantía siguientes: 

1. ° De una suma igual al 40 por 
100 del salario anual de la víctima, 
pagadera a la viuda, hijos o nietos 
menores de diez y ocho años. 

2. ° Del 20 por 100, a la viuda 
sin hijos ni descendientes legítimos 
o naturales reconocidos de la víc
tima. 

3. ° Del 10 por 100, para cada 
uno de los ascendientes pobres, se
xagenarios o incapacitados para el 
trabajo, cuando la víctima no deja
se viuda ni descendientes, siempre 
que el total de las pensiones uo ex
ceda del 30 por 100 del salario. 

Estas pensiones cesarán cuando 
la viuda pase a ulteriores nupcias, y 
respecto de los hijos o nietos, cuan 
do llegaren a la edad señalada en el 
artículo 71. 

Artículo 77. La segunda obli
gación contraída con la víctima de 
un accidente, en caso de fallecí 
miento, es la de abonar los gastos 
de sepelio, y para cumplirla se aten
derá a las reglas siguientes: 

a) En poblaciones que no exce-
dan de 20.000 habitantes, 100 pese 
tas. 

b) En las poblaciones de 20.000 
a 100.000 habitantes, 150 pesetas. 

c) En las poblaciones mayores 
de 100.000 habitantes, 200 pesetas. 

Artículo 78. El importe de las 
indemnizaciones a que tengan dere
cho los obreros víctimas de aociden 
tes del trabajo o sus derechohabien-
tes, no podrá, en ningún caso, ser 
objeto de cesión, embargo o reten
ción. 

Artículo 79. Cuando el acci
dente produjese el fallecimiento de 
la víctima y no exsitiera derecho-
habiente alguno a las indemniza
ciones determinadas en los artículos 
70 al 74, el patrono o la entidad su 
bregada vendrá obligado a ingresar 
en el Fondo de garantía a que se re • 
fiere el artículo 126 una cantidad 

equivalente al salario de seis meses, 
que la víctima viniese percibiendo. 

CAPITULO I V 
Del seguro. 

SECCIÓN PRIMERA 
Disposición general 

Artículo 80. Los reputados pa
trono, según el presente Reglamen
to, deberán asegurar el cumplimien
to de su obligaciones relativas al 
pago de indemnización, bien adscri
biéndose a una Mutualidad que tome 
a su cargo satisfacer a los obreros 
víctimas de accidentes del trabajo 
la correspondiente indemnización, 
bien contratando con una Compañía 
de Seguros, legalmente constituida, 
el pago de dichas indemnizaciones. 

Artículo 81. El hecho de no 
estar asegurado el patrono, además 
de motivar la sanción correspon
diente, le constituye en sujeto di
rectamente resposable de todas las 
obligaciones impuestas por la ley, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 122. 

SECCIÓN SEGUNDA 
De las Mutualidades. 

Artículo 82. A los efectos de 
este Reglamento, se considerarán 
Mutualidades patronales a las aso
ciaciones de este carácter legalmen
te constituidas, cuyas operaciones 
se reduzcan a repartir entre ios aso
ciados el equivalente de ios riegos 
sufridos por una parte de ellos, sin 
que puedan estas Mutualidades dar 
lugar a beneficios de ninguna clase. 

Artículo 83. Los patronos cum
plirán la obligación de asistencia 
por el intermedio de Mutualidades 
locales, que se constituirán para un 
Municipio o grupo de Municipios 
limítrofes, con un mínimo de cien 
patronos asociados en cada Mutua
lidad, Igualmente podrán cumplirla 
mediante una Federación de Mutua
lidades locales. 

Las sociedades agrícolas locales, 
legalmente constituidas, podrán es
tablecer dentro de sí, como sección 
autónoma o formar mediante acuer
do con otras sociedades agrícolas, 
una Mutualidad para el objeto indi
cada, siempre que se cumplan las 

condiciones exigidas por las dispo-
sioionas vigentes, y que la caja y 
contabilidad se lleven con la debida 
separación de las correspondientes 
a los demás fines de las sociedades. 
En estas Mutualidades podrá admi
tirse el ingreso de patronos no aso
ciados en las sociedades matrices y 
será obligatorio hacerlo así siempre 
que para el mismo término no haya 
otra Mutualidad a que puedan per
tenecer. 

Artículo 84. Se exceptúan „ de 
la obligación a que se refieren los 
artículo 12 y 83: 

a) Las exploraciones que ocupen 
ordinariamente más de cien obreros, 
y tengan el servicio de asistencia 
montado por si mismas o concertado 
con entidades autorizadas y en todo 
caso en condiciones de perfección y 
eficacia no inferiores al promedio de 
las Mutualidades. 

b) Cualesquiera otras que el Mi
nisterio de Trabajo declare excep-
tuables con carácter general, previo 
informe del Consejo de Trabajo, por 
asegurar en cualquier otra forma 
especial una mayor protección para 
el obrero. 

La excepción habrá de ser, ade
más, declarada en cada caso parti
cular por el Ministerio de Trabajo. 
Enia disposición correspondiente se 
fijarán las garantías proporcional-
mente necesarias para asegurar el 
buen cumplimiento de la obligación 
de asistencia. 

Artículo 85. Las excepciones a 
que se refiere el artículo anterior, 
podrán dejarse sin efecto en cual
quier momento por el Ministerio 
de Trabajo, si resultare no estar 
asegurado el servicio de asistencia 
con el mínimo requerido de perfec
ción y eficacia. 

Artículo 86. En las Mutuali
dades podrán ser aseguradas con 
carácter voluntario las personas que 
no se conceptúan como obreros, se
gún el artículo 6.°. Este seguro 
voluntario podrá hacerse por cuenta 
de los interesados, por la del patrono 
o p^r la de ambos a la vez. 

También se admitirá que los pa
tronos se asoguren a si mismos, coa 
igual carácter voluntario. 
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Para los seguros hechos al amparo i indemnizaciones a ios obreros o sus se estipulen condiciones por las que 

del presente artículo, servirán de / derechohabieutes, como al Fondo de se dilaie sin vertiadera necesidad el 
garantía, si las abonase, y, en gene | pago de las cantidades debidas a límite la mayor remuneración que 

alcancen en la localidad ios obreros 
que realicen trabajos iguales o los 
más análogos a los de los interesa
dos. 

Artículo 87. En los estatutos 
de las Mutualidades se consignará; 

1. ° Denominación, objeto, terri 
torio que abarque, domicilio y du
ración, 

2. ° Régimen de la Mutualidad 
sobre la base del reconocimiento de 
su personalidad jurídica y de su au
tonomía; derechos y deberes de los 
asociados; altas y bajas de los mis
mos, registro de asociados. 

3. ° Normas relativas al caso de 
modificación de los Estatutos y al 
de fusión de la Mutualidad con otra 
u otras. 

4. ° Normas de funcionamiento 
interior y gobierno de la Mutual! 
dad, señalando las facultades de las 
juntas y demás organismos directi 
vos que pueda haber y forma de 
nombramiento y separación de los 
empleados retribuidos que sean ne 
cesarios. 

5. ° Relaciones de la Mutualidad 
con otra u otras Mutualidades, Rê  
quisitos para la fusión , 

6. ° Régimen económico y de ad 
ministraoióu de la Mutualidad, com
prendiendo. 

a) Fijación de cuotas. 
b) Constitución del fondo de re 

serva. 
c) Normas de administración y 

máximo admisible para los gastos 
de esta clase. 

d) Normas para el servicio de 
contabilidad. 

Artículo 88. Entre las obliga 
ciones de los asociados figurarán ne 
cesariamente la de resarcir a la Mu 
tualidad cuando el accidente fuere 
debido a imprudencia o descuido 
graves o reiterados del patrono, u 
omisión de precauciones reglamen 
tarias. 

Artículo 89. Será obligatorio 
también establecer la responsabili 
dad mancomunada de los socios res 
Pecto a las obligaciones de ia Mu
tualidad, tanto con respecto a las 

ra l , a las obligaciones que contrae 
tualmente o reglamentariamente la 
alcancen; responsabilidad que no 
terminará hasta la liquidación del 
período correspondiente de las ope
raciones sociales o la liquidación fi
nal en su caso. 

Artículo 90, Los Estatutos de 
as Mutualidades y lo mismo los 

Reglamenios particulares, en su ca 
so, deberán ser sometidos a la apro-
Dación del Ministerio de Trabajo, 
previos los informes del Instituto 
Nacional de Previsión y del Consejo 
de Trabajo. 

A tal efecto, acompañarán a la 
instancia los documentos siguien
tes' 

) Acta de constitución inicial 
de la Mutualidad. 

b) Tres ejemplares de ios Esta
tutos y de los Reglamentos que se 
sometan a su aprobación. 

c) Tres ejemplares de los cua
dros de cuotas y modelos de la do
cumentación para ingreso en la Mu
tualidad. 

d) Acta en que se obliguen los 
iniciadores a constituir la fianza ini
cial mínima. 

Si merecieran la aprobación, se 
devolverá uno de los ejemplares, 
con la diligencia correspondiente y 
sellado en todas sus hojas. En caso 
contrario, se especificarán los repa
ros para que puedan ser salvados en 
una nueva redacción. 

La aprobación o los reparos ha
brán de comunicarse dentro del pla
zo de dos meses, salvo que lo inpi
diese la discusión en alguno de los 
centros informantes, lo cual se co
municará también dentro del mismo 
plazo a la entidad interesada o a sus 
organizadores. 

A la misma autorización, me
diante igual trámite, habrá de ser 
sometida toda modificación de los 
Estatutos y Reglamentos. 

Artículo 91. Deberá ser dene
gada la aprobación a todo documen
to en que se mermen, por cualquier 
medio las indemnizaciones proce
dentes en caso de accidente o en que 

quienes se otorgan. 
Artículo 92. Las Muí ualidades 

no podrán comenzar su gestión sin 
que sus Estatutos hayan sido aproba
dos. E l mismo requisito será indis
pensable para la implantación de 
nuevo Reglame-ito o la de modifi
caciones de Estatutos y Reglamen
tos, 

Artícu'o 93. Los patronos aso
ciados serán obligados a comunicar 
a sus respectivas Mutualidades las 
altas y bajas de obreros, salarios y, 
en general, todos los actos necesa
rios para el cumplimiento de sus fi
nes y el buen funcionamiento de la 
Mutualidad. 

En caso de que los patronos no 
pudieran por sí poner tales comuni
caciones, podrán hacerlas por con
ducto de la Secretaría del Ayunta
miento correspondiente. 

La negativa o resistencia a facili
tar tales datos, y lo mismo la ine
xactitud deliberada o producida por 
descuido no disculpable, darán lugar 
a multa de cinco a 50 pesetas, la 
cual será impuesta por la Directiva 
de la misma Mutualidad, sin per
juicio de las demás reponsabilidades 
en que los mutualistas pudieran ha
ber incurrido y de la indemnización 
de perjuicios, si procediere. 

En caso de reicidencia, dentro del 
término de un año, la cuantía de la 
multa podrá elevarse hasta cien pe • 
setas. 

El importe de las multas irá a 
engrosar el fondo especial de garan
tía a que hace referencia el artícu
lo 126. 

Contra la imposición de estas mul
tas podrá recurrirse, en término de 
quince días, ante la Delegación pro
vincial de Trabajo, que resolverá 
inapelablemente. 

La sanción podrá reducirse a un 
simple apercibimiento en los casos 
menos graves, sobre todo en el 
período de establecimiento de las 
Mutualidades. 

Artículo 94. Las Mutualidades 
tendrán capacidad jurídica para ad
quirir y poseer bienes y para cele-
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brar todos los actos y contratos re
lacionados con los fines de su insti
tución, y tendrán personalidad para 
comparecer ante todas clases de 
Tribanaies, oficinas y dependencias. 

Artícelo 95. E l capital de las 
Mutualidades deberá aplicarse es
trictamente al objeto social. 

Cuando una Mutualidad atienda 
a la vez a asegurar el cumplimiento 
del deber de asistencia y al cumpli
miento del deber de indemnizar, se 
establecerá una completa separación 
entre los recursos destinados a uno 
y a otro objeto. 

Artículo 96. Las Mutualidades 
deberán constituir y reponer en su 
caso la fianza inicial que en cada 
caso se fije y que no bajará de 5.000 
pesetas. 

Artículo 97. Las Mutualidades 
deberán presentar en el primer t r i 
mestre de cada año una declaración 
de las operaciones heckas en el año 
anterior para determinar, en rela
ción con ellas, el importe de las 
fianzas o el del fondo social de las 
Mutualidades. 

El importe a que hayan de ascen
der será fijado por el Ministerio de 
Trabajo, a propuesta del Instituto 
Nacional de Previsión. 

Artículo 98. Las Mutualidades 
llevarán registros de los patronos 
que hayan convenido con ellas el 
pago de las indemnizaciones en caso 
de accidente de trabajo sobrevenido 
a sus obreros, consignando respecto 
a estos últimos edad, remuneración, 
oficio y clase de labores a que pre
ferentemente se dediquen. Los mis
mos datos se comunicarán por los 
patronos en cuanto a los obreros 
eventuales. 

Se llevará también registro de los 
demás particulares que estimen ne
cesarios para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto_reglamentariamente. 

Artículo 99. Cuando el fondo 
de reserva de una Mutualidad iguale 
o supere al total importe de los si
niestros satisíechos en el último 
quinquenio, se reducirán las cuotas 
de los asociados a lo necesario para 
reponer constantemente dicho fondo 
y cubrir los gastos generales de ad
ministración. 

Artículo 100. Podrá conceder
se también la reducción de cuotas, 
cuando el fondo de reserva iguale, 
cuando menos, al total importe de 
las indemnizaciones satisfechas en 
el último trienio y se cuente para 
acrecentarlo con fondos procedentes 
de donativos, legados, cultivo o ex
plotación de bienes del común o de 
otras clases y, en general, por vir
tud de cualquier ingreso lícito. 

No se computarán, a estos efectos, 
las subvenciones que puedan perci
birse del Estado o de las Corpora
ciones públicas. 

Los Reglamentos de las Mutuali
dades determinarán lo procedente 
en caso de reducción de cuotas, res
pecto a la situación de los mutualis-
tas, según la fecha de su ingreso en 
la Mutualidad, en relación a las cuo
tas a satisfacer. 

Artícul 101. Las Mutualidades 
podrán nombrar Delegados para v i 
gilar el cumplimiento de las dispo
siciones v medidas por ellas adopta
das, dentro de su especial compe
tencia. 

Podrán requerir al efecto el auxi
lio de las autoridades de todas ciases, 
y especialmente el de los Inspecto
res del Trabajo. 

Artículo 102. Las Mutualidades 
podrán hacer efectivas las cuotas de 
los asociados morosos por vía de 
apremio. 

Mientras no se dicten disposicio
nes especiales, se aplicará con la 
indispensable adaptación, el proce
dimiento de apremio de deudores 
a la Hacienda. 

Artículo 103. Para el cobro de 
cuotas, las Mutualidades gozarán de 
preferencia respecto de cualquier 
otro acreedor sobre los bienes del 
deudor, salvo lo ya dispuesto en las 
leyes vigentes. 

Artículo 104. Las Mutualidades 
están obligadas a remitir al Ministe
rio de Trabajo los Balances y Memo
ria anuales, e igualmente todos los 
datos que se les pidan para la publi
cación de la Estadística de acciden
tes o para el mejor régimen del se
guro de accideates. 

Artículo 105. Las Mutualidades 
podrán reasegurar el riesgo, para 

que fueron constituidas, en Compa
ñías legalmente establecidas y fun
dar una Confederación de Mutua
lidades. 

SECCIÓN TERCERA 
Compañías de Seguros 

Artículo 106. Los patronos po
drán contratar directamente con 
Compañías de Seguros, legalmente 
constituidas, el seguro de accidentes 
de sus obreros. Dichas Compañías 
habrán de reunir las condiciones que 
determina el presente Reglamento 
y ser de las autorizadas, para estos 
efectos, por el Ministerio de Tra
bajo. 

Artículo 107. E l riesgo de la 
indemnización especial que se de
riva de no contar la explotación o 
labor agrícola con los aparatos de 
precaución exigidos no puede ser 
materia de seguros. Si se probara 
que alguna entidad aseguradora lo 
asumía, deberá ser apercibida, y 
caso de persistir en pactar dicha 
condición, se le retirará la autori
zación oficial que se le hubiera con
cedido a los efectos del presente Re
glamento. 

Artículo 108. Las Sociedades de 
Seguros que directamente o por 
reaseguro tomen a su cargo las in
demnizaciones previstas en el pre
sente Reglamento, constituirán una 
fianza especial, cuyo importe fijará 
el Ministerio de Trabajo, a propues
ta de la Asesoría de Seguros. Dicha 
fianza estará en relación con el total 
de remuneraciones que hayan servi
do de base a los seguros del año pre
cedente, sin que la fianza pueda ser 
inferior a 200.000 pesetas cuando la-
Sociedad actúe en varias provincias 
y a 150.000 pesetas cuando actúe en 
una sola. 

Artículo 109. Las fianzas que, 
con arreglo al presente Reglamento 
han de prestar las entidades asegu
radoras, podrán constituirse indistin-
tamente en la Caja general de De
pósitos, en el Banco de España, o 
en las surcursales respectivas, en 
metálico o valores públicos, a dispo
sición del Ministro de Trabajo. 

Las fianzas sólo podrán devolver
se a la liquidación o disolución de 



11 

las entidades aseguradoras cuando 
no exista ninguna responsabilidad 
pendiente que pueda afectarlas. 

Artículo 110. La suma que el 
obrero ha de percibir de las Socie
dades de Seguros en ningún caso 
podrá ser inferior a la que corres 
pendería con arreglo a los artículos 
correspondientes. 

Artículo 111. No obstante el 
seguro, el obrero y sus derechoha-
bientes podrán ejercitar sus acciones 
directamente contra el patrono, si 
así les conviniere; pero cuando dir i 
jan la demanda contra la Compañía, 
deberarán dirigirla a la vez contra 
el patrono. 

Artículo 112. Las indemniza
ciones por fallecimiento a cargo de 
las Sociedades de Seguros, gozarán 
de la exención por reclamaciones de 
acreedores que reconoce el artículo 
426 del Código de Comercio vigente. 

Artículo 113. Las Sociedades 
de Seguros que tomen a su cargo el 
riesgo de accidentes del trabajo en 
la agricultura, deberán presentar en 
el primer trimestre de cada año una 
declaración de los seguros hechos en 
el año anterior^ para determinar el 
importe de las fianzas, que será 
fijado por el Ministerio de Trabajo 
a propuesta de la Asesoría de Se
guros. 

Artículo 114. Las Sociedades do 
Se guros que deseen la autorización 
para sustituir al patrono., -además de 
las señaladas por la ley y Regla
mento de Seguros, deberán reunir 
especialmente las condiciones si
guientes: 

1. a Separación de las operacio
nes de seguro de accidentes del 
trabajo de cualesquiera otras que 
realicen. 

2. a Las fianzas especiales deter
minadas eu los artículos anteriores. 

3. a Aceptación de los preceptos 
legales vigentes en materia de acci
dentes del trabajo. 

4. a Comunicación al Ministerio 
de Trabajo de los Estatutos, Balan
ce y empleo del capital, condiciones 
de las pólizas, tarifas de primas, 
calculo de reservas, de seguro y ren
ta vitalicia y estadística de contra

tos estipulados, sus novaciones y 
cumplimiento o terminación. 

Artículo 115. Las Sociedades de 
Seguros no podrán funcionar sin ser 
aprobadas en su concepto genérico, 
o sea respecto al seguro en general, 
por la Inspección general de Segu
ros y sin ser insertas por su especia
lidad en el Registro de las autoriza
das para sustituir al patrono en las 
obligaciones que le impone la ley, 
Registro que está a cargo de la Ase
soría general de Seguros del Minis
terio de Trabajo, creada por Real 
decreto de 27 de Agosto de 1900, 

Artículo 116. El Asesor general 
de Seguros de accidentes del trabajo 
iaforinará y auxiliará al Ministro de 
Trabajo en los servicios de registro, 
comprobación, reglamentación y pu
blicidad relativos al seguro de acci
dentes del trabajo. 

Las Sociedades de seguros segui
rán abonando los derechos de regis
tro con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Agosto de 
1900. Estos derechos se señalarán 
anualmente por orden del Ministerio 
de Trabajo, que deberá publicarse 
en la Gaceta. 

Artículo 117. Para ser inscritas 
en el registro a que se refiere el ar
tículo anterior, las entidades aludi
das deberán solicitarlo del Ministe
rio de Trabajo, acompañando a 
la instancia la documentación si
guiente: 

a) Acta de constitución y dos 
ejemplares de los Estatutos. 

b) Dos ejemplares del Regla
mento. 

c) Dos de las tarifas primas. 
d) Dos modelos de pólizas colec

tivas de accidentes. 
c) Testimonio notarial del res

guardo que demuestre haber consti
tuido la fianza determinada por este 
Reglamento. 

Artículo 118. En cuanto sea ins
crita una Sociedad de Seguros, la 
Asesoría de Seguros del Ministerio 
de Trabajo devolverá a quien la 
represente uno de los ejemplares de 
la póliza presentada, con el sello de 
dicha dependencia. Toda alteración 
que se introduzca en las pólizas de
berá ser sometida a la aprobación del 

Ministerio citado, previo informe de 
la Asesoría, 

Artículo 119. No será aproba
da ninguna póliza en que se mer
men, por cualquier medio, las in
demnizaciones procedentes, en caso 
de accidente, ni aquellas en que se 
estipulen condiciones por las que se 
dilate innecesariamente el pago de 
las cantidades debidas a quienes se 
otorgan. 

Artículo 120. En las pólizas de 
seguros de accidentes del trabajo se 
consignará claramente. 

a) Si queda sustituido el patrono 
en todas sus obligaciones, o bien se 
expresarán taxativamente aquellas 
en que la entidad aseguradora acep
te su sustitución. 

b) El procedimiento por el cual 
cada obrero, cuyo riesgo haya de 
cubrir la póliza, tendrá conocimiento 
del. seguro contratado en el patrono 
y la Compañía. 

Artículo 121. Las sociedades de 
seguro están obligadas a remitir al 
Ministerio de Trabajo los balances, 
las Memorias anuales e igualmente 
todos los datos que de las mismas 
soliciten para la publicación de la 
estadística de accidentes o para el 
mejor régimen del seguro de acci
dentes . 

SECCIÓN CUARTA 
Inexistencia del seguro 

Artículo 122. En caso de no estar 
asegurado el patrono, regirán las si
guientes prescripciones. 

1. a Vendrá sujeto directamente 
a todas las obligaciones impuestas 
en este Reglamento, 

2. a El obrero víctima del acci
dente tendrá acción directa contra 
el patrono. 

3. a La acción se dirigirá contra 
el que sea patrono, conforme a los 
términos del artículo 2.° de este Re
glamento, con las responsabidades 
subsidiarias, en caso de contrata o 
aparcería que respectivamente se es
tablece en los artículos 3.° y 4.° 

4. a En el caso de ser varias las 
personas por cuyas cuentas ejecuta
ren los trabajos agrícolas o foresta
les, cada una de ellas responderá 
solidariamente de las indemnizacio
nes; y 
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5. a El obrero eu todo caso goza 
ra preferencia entre los acreedores 
cUl patrono, de cualquier clase que 
sea, para el cobro de las indemni
zaciones. 

SECCIÓN QUINTA 
Del Instituto Nacional de Previsión. 

Artículo 123. El Instituto Na-
cioual de Previsión estudiará y re
dactará las bases para un proyecto 
de Ley complementario del Decreto 
sobre accidentes del trabajo en la 
agricultura, a fin de establecer un 
sistema de reaseguro de accidentes 
agrícolas, con intervención del Es
tado, de suerte que las Mutualidades 
que se constituyan con arreglo a este 
Eeglamento pueden realizar el rea 
seguro. 

Artículo 124. Estarán a cargo, 
desde luego, del Instituto Nacional 
de Previsión, las siguientes funcio-
ciones: 

1. a Asesorar a las Mutualidades 
en todo lo relativo a la práctica de 
sus operaciones para sustituir al pa
trono en el pago de las indemni 
zaoiones. 

2. a Informar al Ministerio de 
Trabajo acerca, de la constitución y 
funcionamiento de las Mutualida
des. 

3. a Promover la organización de 
dichas Mutualidades. 

6. a Administrar el Fondo espe 
ciai de garantía, a que se refiere el 
artículo 126. 

6. a Realizar las funciones de 
arbitro y amigable componedor en 
los asuntos que se les sometan refe 
rentes a la esfera de su especial com 
petencia. 

7. a Ejercer la inspección que se 
le atribuye en este Reglamento. 

Artículo 126. E l Instituto Na 
cional de Previsión estudiará el des 
arrollo de los servicios, a que se 
refiere el artículo anterior, y pro
pondrá al Ministerio las cantidades 
que habrán de consignarse en los 
presupuestos para su implantación 
y funcionamiento. 

Artículo 126. En el Instituto 
Nacional de Previsión se constituirá 
un Fondo especial de garantía, des 
tinado a efectuar el pago de las in

demnizaciones por causa de incapa que le sustituya en sus obligaciones, 
cidad permanente, parcial o total o y los deberes y derechos consiguien-
por muerte, en caso de que el obrero tes del Fondo especial de garantía, 
no haya podido hacerla efectiva por se ajustarán a lo dispuesto en los 
cualquier causa del patrono o de artículos 313 y 329, ambosinclusive, 
la entidad responsable, Mutualidad ! del Código de Trabajo, 
o Compañía. I Artículo 130. La administración 

E l Fondo de garantía tendrá del Fondo especial de garantía con-
aoción directa sobre los bienes del sistirá en la incorporación al mismo 
patrono o de las mencionadas enti- \ délas cantidades que el Instituto Na
dados, incluso respecto de éstas so-1 cional de Previsión perciba, proce-
bre la fianza que hayan depositado, | dentes de las aportaciones del Esta
para reintegrarse del importe de las! do, Provincias, Municipios y parti-
indemnizaciones abonadas y de los ; culares, y multas; en el pago de las 
gastos que ocasionare el reintegro, i indemnizaciones que procedan, una 
asi como para el cobfo de la canti-1 vez publicada la declaración de in-
dad que pudiera corresponderle en ; solvencia, y en la custodia de la su-
el oaŝ o previsto en el artículo 79, 
gozando, a tales efectos, de la cali
dad de acreedor, singularmente pri 
vilegiado. 

Gozará asimismo el Pondo de ga
rantía del beneficio legal de pobreza 
y de todos los que establece la ley, 
así como de las preferencias en ella 
concedidas. 

Artículo 127. E l capital del Fon
do de garantía, se formará: 

1.° Con una aportación inicial del 

ma, en todo momento disponible, 
que constituya dicho Pondo especial. 

Artículo 131. Las operaciones de 
la gestión administrativa del Fondo 
especial de garantía se reflejarán en 
una cuenta corriente que el Instituto 
Nacional de Previsión llevará al 
mismo Fondo, en la cual serán cargo 
las cantidades recibidas y data las 
indemnizaciones pagadas. 

Artículo 132. Anualmente el Ins
tituto Nacional de Previsión formará 

Estado, deducida de la subvención | y remitirá ai Ministerio de Trabajo y 
que concede a las Mutualidades que \ Previsión un estado de situación del 
practiquen el seguro, y en cuantía 
no inferior a 600.000 pesetas. 

2. ° Con aportaciones sucesivas en 
cada ejercicio aplicadas a la misma 
consignación, en cantidad no inferior 
a 26,000 pesetas. 

3. ° Con las subvenciones que 
pueden conceder los Ayuntamientos 
y las Diputadiones Provinciales. 

4. ° Con los donativos de los par
ticulares. 

5. ° Con las multas sancionadas 
en este Reglamento. 

6. ° Con losingresosque pudieran 
corresponderle en los casos previstos 
en el artículo 79. 

Artículo 128. E l Fondo especial 
de garantía sólo responde en caso de 
insolvencia del patrono, Sociedades 
de Seguros o Mutualidades patrona 
les, del pago de indemnizaciones de 
claradas por sentencia judicial, de
cisión arbitral o laudo de amigables 
componedores. 

Artículo 129. La declaración de 
insolvencia del patrono o entidad 

Fondo especial de garantía, en el 
cual se demuestren las cantidades 
recibidas y las pagadas durante el 
último ejercicio y el saldo disponi
ble al finalizar, justificándolo con la 
relación detallada de las indemniza
ciones satisfechas, expresiva del 
nombre del accidentado, el del pa
trono insolvente, la fecha del auto 
declarativo de la insolvencia y auto
ridad que lo dictó. 

Artículo 133. En el caso de que 
en cualquier momento no existiera 
fondo disponible para atender al pago 
de las indemnizaciones declaradas, 
quedará el pago en suspenso hasta 
el ingreso de cantidades suficientes, 
informándose inmediatamenteal Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, 
acerca de las causas determinantes 
a que, a su juicio, obedezca la insufi
ciencia y de los medios que se pu
dieran adoptar para solucionar el 
conflicto y evitar la posible repeti
ción en lo futuro. 

Artículo 134. E l Estado consig-
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nará eu sus presupuestos la cantidad 
que se estime suficiente, destinada: 

1. ° A subvencionar las Mutuali
dades constituidas conforme al pre
sente Reglamento y que atiendan al 
pago de indemnizaciones en la pro
porción que determine el Ministeria 
de Trabajo y Previsión, mediante 
las condiciones, garantías y procedí 
mientos que señala este Reglamento, 
destinándose especialmente las sub
venciones a cubrir los gastos de ad
ministración de las Mutualidades, 
conforme a lo dispuesto en el artí
culo 100; y 

2. ° A satisfacer los gastos que 
exija el sostenimiento de los servi
cios que se confían al Instituto Na
cional de Previsión y al Consejo de 
Trabajo, determinados eu la ley y 
en este Reglamento. 

CAPITULO V 

EEOLAMACIONES 
Artículo 136. E l obrero víctima 

del accidente, o la persona o perso
nas interesadas, tiene derecho a re
clamar ante las Autoridades guber
nativas y a demandar al patrono o 
a la Mutualidad en su caso, ante el 
Tribunal Industrial, donde exista, 
o, en su defecto, ante el Juzgado de 
primera instancia, conforme a lo 
dispuesto en el Código de Trabajo. 

Artículo 136. Prescribirán al año 
las acciones para reclamar el cum
plimiento de las disposiciones de 
este Decreto. 

El término de la prescripción es
tará en suspenso mientras se siga 
sumario o pleito contra el presunto 
culpable, criminal o civilmente, y 
empezará a contarse desde la fecha 
del auto de sobreseimiento o de la 
sentencia absolutoria. 

También se interrumpirá el plazo 
de la prescripción en el caso de las 
hernias, mientras se realiza la infor
mación médica determinada para 
este caso en este Reglamento. 

Artículo 137, El plazo de un año 
para la prescripción de las acciones 
empezará a contarse desde la fecha 

que ocurre el accidente. Si éste no 
hubiera determinado, desde luego, 
la clase de incapacidad que debe ser 
indemnizada con arreglo a la ley, el 

plazo podrá empezar a contarse a 
partir del día en que la incapacidad 
se hubiere declarado especifica-
mente. 

Los plazos correrán a un tiempo 
para los responsables principales y 
para los subsidiarios. La demanda o 
cualquier otro acto contra los prime 
ros no interrumpirá la prescripción 
de la acción para reclamar, en su 
caso, contra los saguados, si éstos 
no hubiesen sido demandades, cita
dos judicialmente, requeridos o ad-
advertidos directa y expresamente 
en forma legal e indubitada deütro 
del mismo plazo. 

Solamente las causas o pleitos de 
culpabilidad suspenderán el término 
de la prescripción para unos y otros, 
dentro de los conceptos precisos del 
segundo párrafo del artículo ante
rior. 

Artículo 138. Las reclamaciones 
que se formulasen de daños y perjui
cios por hechos distintos de los pre
vistos en este Reglamento o en que 
medie culpa o negligencia perseguí 
ble civilmente, estarán sujetas a las 
prescripciones de derecho común. 
Si los hechos constituyeren delito o 
falta, con arreglo al Código penal, 
conocerán de ellos en el juicio co
rrespondiente las autoridades judi
ciales competentes, según la ley. 

Si los Jueces o Tribunales de lo 
criminal acordarán el sobreseimien
to o la absolución del procesado, 
quedará expedito al interesado el 
derecho para reclamar la indemniza
ción de daños y perjuicios, conforme 
a las disposiciones de este Regla
mento, considerándose interrumpi
do, en tal caso, el término para la 
prescripción durante el tiempo de la 
tramitación del procedimiento cri
minal. 

Estas disposiciones son aplicables 
tanto al patrono como al obrero. 

Artículo 139. Los beneficios otor 
gados por el decreto de 12 de Junio 
de 1931, y por el presente Regla 
mentó, no podrán ser renunciados, 
siendo nulos todos los pactos o actos 
jurídicos contrarios a sus disposicio
nes, salvo lo que pueda convenirse 
en el antejuicio o durante el curso 
de las reclamaciones formuladas 

ante los Tribunales industriales por 
avenencia entre las partes. 

Artículo 140. En el procedimien
to y tramitación de reclamaciones 
por accidentes del trabajo en la 
Agricultura, se estará a lo dispuesto 
en el Código de Trabajo para lo re
lativo a dichos accidentes en la in
dustria. 

La reclamación ante la Autoridad 
administrativa tendrá lugar siempre 
que el patrono omita dar conoci
miento en forma del accidente o no 
cumpla las obligaciones legales en 
caso de éste. 

Los hechos que no contituyan in
cumplimiento de la ley, sino dife
rencia de fondo entre las partes, 
serán objeto de demandas ante el 
Tribunal Industrial o Juzgado que 
haga sus veces. 

En los casos señalados en el artí
culo 138 ea l^s que se alegue dolo, 
imprudencia o negligencia que pro
duzca el accidente, se acudirá direc
tamente por escrito al Juez de ins
trucción. 

La justicia se administrará gratui
tamente en las contieudasque surjan 
de la aplicación del presente Regla
mento . 

Artículo 141, Todas las reclama
ciones qus se formulen por el obrero 
o sus causahabientes, así como las 
certificaciones y demás documentos 
que se expidan a los mismos, tanto 
con ocasión de la aplicación de las 
disposiciones fundamentales como 
de las reglamentarias, se extenderán 
en papel común. 

CAPITULO V I 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Artículo 142. E! MiaisteriodeTra 
bajo y Previsión, pidienio , si lo esti • 
mare conveniente, el informe del 
Consejo de Sanidad y de la Acade
mia de Medicina, y en todo caso el 
del Consejo de Trabajo, dictará los 
Reglamentos y disposiciones opor
tunas para hacer efectiva la aplica
ción de los mecanismos y demás me
dios preventivos de los accidentes 
del trabajo, y las medidas de segu
ridad e higiene que considere nece
sarias. 

Artículo 143, La inspección de 
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cuanto corresponde a la higiene y i industrias y trabajos prohibidos, 
seguridad del obrero en los trabajos total o parcialmente, a los niños me-
a que se refiere el Capítulo primero 
de este Reglamento, corresponde a 
la Inspección del Trabajo. 

Artículo 144. Los patronos agrí
colas a quienes alcanza la definición 
y enumeraciones de este Reglamento 
tienen el deber de emplear todas las 
medidas posibles de seguridad e 
h) giene del trabajo en beneficio de 
sus obreros. 

Artículo 146. Se considerarán, 
desde luego, como medidas genera 
les de indispensable adopción, las 
enumeradas en el artículo 246 del 
Código de Trabajo, en cuanto sean 
susceptibles de Aplicación a la Agr i 
cultura, las que se dicten en lo suce
sivo, las modificaciones a que dieran 
lugar los progresos de la ciencia y 
de los procedimientos de trabajo, 
las reglas de seguridad e higiene de 
carácter general y las particulares 
que puedan dictarse acomodándose a 
las condiciones especiales de las ex
plotaciones j labores agrícolas. 

Artículo 146. Será causa de res
ponsabilidad para los patronos el 
incumplimiento de las medidas de 
previsión de accidentes y de higiene 
del trabajo, a que hace referencia 
este capítulo, y las disposiciones que 
se dicten. 

La adopción de las medidas de se
guridad e higiene no dispensa al pa
trono del pago de las indemnizacio
nes que la ley determina, teniéndose 
en cuenta únicamente para apreciar 
la responsabilidad civil o criminal 
que pudiera existir. 

La adopción de cualquier clase de 
medio preventivo para disminuir el 
riesgo propio de cada trabajo, se 
aplicará con la mira de defender 
también al obrero contra las impru 
dencias que son consecuencia forzo
sa del ejercicio continuado de su 
trabajo, que por sí o por las circuns 
tancias de su ejecución, puede ser 
peligroso. 
t ¿Artículo 147. La falta de medi
das preventivas en el grado e impor
tancia previstos reglamentariamen
te, así como el incumplimiento, de 
los preceptos del Real decreto de 26 

ñores de dieciseis años y a las mu
jeres menores de edad, motivará que 
se aumente en una mitad las indem
nizaciones que correrpondan a los 
obreros, con independencias de todas 
clases de responsabilidades. 

La prevención de los accidentes 
es obligatoria, en un grado máximo 
cuando se trate de trabajo realizado 
por mujeres, cualquiera que sea sü 
edad, o por varones menores de die
ciocho años, debiendo darse especial 
cumplimiento al Real decreto de 25 
de Enero de 1908, que prohibe su 
trabajo en determinadas industrias. 

Artículo 148. Se declararán fal
tas de provisión el empleo de má
quinas y aparatos en mal estado, la 
ejecución de una obra o trabajo con 
medios insuficientes de personal o de 
material y utilizar personal inepto 
en obras peligrosas sin la debida di
rección. 

Artículo 149. Corresponde a los 
Inspectores de Trabajo velar por el 
cumplimiento de las disposiciones 
concernientes a la previsión de los 
accidentes e higiene del trabajo. La 
práctica del servicio inspectivo, tra
mitación de actas y documentos, 
imposición de multas, exacción y 
destino, recursos y demás extremos 
relacionados con dichas disposicio
nes y las que se dicten en lo futuro, 
se realizarán según las normas ge 
nerales del mencionado servicio, 
consignadas en el Reglamento de 
8 de Mayo de 1931. 

CAPITULO Y I I 
SANCIONES 

Artículo 150. El incumplimien
to de las obligaciones establecidas 
en la ley y en su Reglamento, lo 
mismo por parte de los patronos que 
por parte de las Mutualidades o 
Compañías aseguradoras, serán cas
tigadas con las sanciones que esta
blecen los artículos siguientes: 

Artículo 151. E l patrono que no 
diere a las Autoridades correspon
dientes los partes o informaciones 
reglamentarios, relativos a los acci
dentes del trabajo ocurridos, o los 

de Enero de 1908, que clasifica las | diere fuera de los^plazos señalados, 

incurrirá en multa de 25 a 100 pe
setas. -

Artículo 152. Los patronos. Mu
tualidades o Compañías de Seguros 
que no presenten en los Gobiernos 
civiles o Ayuntamientos, el parte de 
baja y hoja declaratoria de los acci
dentes del trabajo ocurridos, acorné 
panados de un Boletín estadístico 
donde se consignarán con la mayor 
exactitud los datos respectivos, se
rán castigados con la multa de 25 a 
100 pesetas. 

Artículo 163. E l patrono que no 
haga el seguro en el plazo reglamen
tario o no lo renueve oportunamente, 
o no lo complete en caso de aumento 
de número de obreros declarado pri
meramente; el quecometafalta inten
cionada de exactitud en las declara
ciones para el seguro, exija a los 
obreros directa o indirectamente, 
todo o parte délas cuotas del seguro 
e incurra en falta de pago de estas 
mismas cuotas despuésdeformulados 
los oportunos requerimientos por las 
Autoridades, será castigado con la 
multa de 25 a 100 pesetas. 

Artículo 154. El incumplimiento 
de los preceptos reglamentarios refe
rentes a la aplicación de los mecanis
mos y medios preventivos de los acci
dentes del trabajo y de las medidas 
de higiene y seguridad establecidas, 
se castigarán independientemente de 
la responsabilidad civil o criminal 
que proceda, con multa de 25 a 250 
pesetas; en caso de primera reinci
dencia, con multa de 260 a 500, y en 
en segunda reincidencia, con multa 
de 600 a 1.000 pesetas; multas que 
se aplicarán en grado máximo cuan
dô  a juicio de la Inspección, pudie
ran ser gravísimos e inminentes los 
accidentes derivados de la inobser
vancia del Reglamento. 

Artículo 156. Los infractores del 
Real decreto de 25 de enero de 1908, 
relativo a las industrias y trabajos 
prohibidos a los niños menores de 
diez y seis años y mujeres menores 
de edad, se corregirán con multa 
comprendida en los grados medio al 
máximo de las señaladas en el arti
culo anterior. 

Artículo 156. Los actos de obs
trucción se castigarán con multa dê . 
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250 pesetas, siempre que tengan lu
gar en ocasión de visitas a explota
ciones, obras o labores en que por la 
naturaleza del trabajo sea presumi
ble, a juicio del Inspector, la posi
bilidad de accidente; para que pueda 
cumplirse este precepto, el Inspec
tor consignará aquel juicio en el 
oficio de remisión del acta. 

Se considerará como obstrucción 
al Servicio de Inspección del tra
bajo: 

1. ° La negativa de entrada a los 
centros de trabajo, aun cuando éstos 
se hallen instalados dentro del domi
cilio particular del patrono. 

2. ° La negativa o resistencia, 
aunque sea pasiva, a presentar libros 
registros del personal e informes re
lativos a las condiciones del trabajo. 

3. ° La ocultación del personal 
obrero. 

4. ° Las informaciones falsas. 
5. ° Cualquier otro acto que impi

da, perturbe o dilate el servicio de 
inspección. 

Las reincidencias repetidas en la 
obstrucción, así como las infraccio
nes, podrán motivar el cierre del cen
tro de trabajo donde se produzcan, 
hasta que la inspección se verifique 
sin el menor obstáculo, y se cumplan 
los preceptos legales infringidos, le-
vántando de ello acta. 

Dicho cierre se decretará por la 
Autoridad competente, a propuesta 
del Consejo de Trabajo, motivada 
por el resultado del expediente ins
truido al efecto. 

Artículo 157, Cualquier infrac
ción, en general, de los preceptos de 
la ley o de los dictados para su cum
plimiento, no comprendidos expre
samente en los artículos anteriores 
será objeto de multa de 25 a 100 pe
setas. 

Artículo 158. Para todo lo relativo 
a inspección, señalamiento y manera 
de hacer las sanciones efectivas y re
cursos que puedan entablar los inte
resados, se estará a lo dispuesto en el 
Código de Trabajo en materia de ac
cidentes, y Reglamento del Servicio 
de Inspección. 

CAPITULO V I I I 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

Artículo 159. Tanto las Mutuali
dades a que se refiereesteReglamen-

socomo el Instituto Nacional de Pre 
visión, estarán exentos de todas 
clases de impuestos por los actos y 
contratos relativos a la aplicación 
del presente Reglamento, librándose 
y expidiéndose gratuitamente por 
las Autoridades todos los documen
tos que se relacionen con dicha 
aplicación. 

Artículo 160. En todo lo no pre
visto en este Decreto, se estará a lo 
que dispone el Código de Trabajo, 
cuyas disposiciones tendrán valor 
supletorio para todo lo relativo a 
los accidentes del trabajo ocurridos 
en la agricultura. 

Artículo 161. Las Mutualidades 
que están obligadas a formar ios pa
tronos, habrán de ser constituidas 
por éstos dentro de un plazo do tres 
meses, a contar de la publicación 
del presente Reglamento. 

Las disposiciones de éste entrarán 
en vigor al terminar el indicado 
plazo. 

Aprobado por el Gobierno de la 
República, 

Madrid, 25 de Agosto de 1931. -
E l Ministro de Trabajo y Previsión, 
FEANOISCO LARGO OABALLEEO,. 

(Gaceta del día 30 de A g JSÍO de 1931) 

ADMINISTRACIÓN PHOVINGIJ 
BOBIERNO H f l L DE ü PBOÍINIU 

C I R C U L A R 

El Alcalde de Mansilla de las 
Muías, en oficio 9 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«Según me perticipa el vecino de 
esta villa, D. Juventino Q-arcía, en 
la noche del 4 del corriente mes, 
desapareció de su domicilio su hijo 
Cecilio García Pérez, de 17 años, 
estatura regular, pelo rubio, cojo 
del pie izquierdo, que viste iraje 
cafó claro, zapatos de color, gorra 
de visera/ cuello y corbata, tiene 
cicatrices por haber sido operado en 
ambos costados y vendada la pierna 
izquierda que también le fué operada 
recientemente. 

Como apesar de las gestiones 
practicadas, tanto por la familia y 

los vecinos y Guardia civi l , no ha 
sido posible averiguar su actual 
paradero, suponiéndose haya podido 
suicidarse por el hecho de haberse 
encontrado una carta dirigida a sus 
padres, en que así lo indica, lo 
pongo en conocimiento de V. E., 
rogándole que por los medios a sü 
alcance, se digne interesar la busca 
del citado individuo y caso de 
tener noticia del mismo, me lo 
comunique a la posible brevedad para 
calmar la angustiosa situación de 
sus doloridos padres.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que por la 
Guardia civil y demás autoridades 
dependientes de la mia, procedan 
averiguar el paradero del citado 
Cecilio, caso de ser habido, lo 
pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía de Mansilla de las Muías. 

León, de Octubre de 1931. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso-Cortés 

Juzgado municipal de 
Palacios de la Valduerna 

Don Paciano Nistal Castro, Juez 
municipal del término de Pala
cios de la Yalduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Celso y D. Francisco Ares, re
presentados por el Procurador don 
Jerónimo Carnicero Cisneros, veci
nos de La Bañeza, de novecientas 
cuarenta y cinco pesetas, costas y 
gastos, se sacan a pública subasta 
como de la propiedad de la herencia 
de Pascual del Pozo Cuevas, vecino 
que fué de Rivas de la Valduerna, 
las fincas siguientes: 

1. a Una tierra, término de R i 
vas, al camino de Santa Elena, cen
tenal, de dos heminas o diez y ocho 
áreas setenta y nueve centiáreas, 
linda: Oriente, otra de Lorenza Cua
drado; Mediodía, Mojoneras; Ponien
te, otra de Eleuterio Rojo, de Pala
cios, y Norte, camino; tasada en 
veinte pesetas.. 

2. a Otra, en el mismo término, 
al camino del Raso, centenal, de 
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cabida de una hemina, o nueve áreas ; bero, de Redelga, y Norte, camino 
treinta y nueve oeutiáreas!, linda: al 
Oriente, otra de Baltasar Martínez; 
Mediodía, Lorenzo Martínez; Po
niente, Antonio García, y Norte, 
Jesús Martínez; tasada en diez pe
setas. 

3. a Otra, en el mismo término y 
pago de Los Nagunales, cabida de 
dos heminas, centenal, o diez y ocho 
áreas setenta y nueve cen t i áreas, 
linda: al Oriente, otra de Baltasar 
García; Mediodía, Mojoneras; Po
niente, Lucía Aivarez, y Norte, 
Dionisio Cabero; tasada en veinte 
pesetas. 

4. a Otra tierra, en dicho térmi
no y pago, camioo Carboneros, cen
tenal, de hemina y media o doce 
áreas cincuenta y ocho centiáreas, 
linda: Oriente, otra de Domingo 
Vega; Mediodía, camino Carbone
ros; Poniente, Mojoneras, y Norte, 
herederos de Francisco Pérez Cas
taño; tasada en quince pesetas. 

5. a Otra al camino vecinal de 
La Bañeza, en el mismo término, 
de una hemina o nueve áreas trein 
ta y nueve centiáreas, seoana, linda: 
Oriente, otra do Fermín Castillos; 
Mediodía, camino vecinal; Ponien
te, Francisco Pérez Falagán, y Nor
te, adil baldía; tasada en diez pese 
tas. 

6. a Otra, en dicho término, al 
camino del Monte, de una hemina o 
nueve áreas treinta y nueve ceiiti 
áreas, centena, 1 linda: Oriente, otra 
de Tomás Pérez de Miñambres; Me 
diodía de Flora Martínez; Poniente, 
Nemesio Rojo, y Norte, el mismo 
Tomás Pérez; tasada en diez pe 
setas. 

7. a Otra, en dicho término i 
pago del Caballo, de igual clase y 
cabida, linda: Oriente, otra de Fran 
cisco Pérez; Mediodía, Agustín San 
tos, de Redelga; Poniente, de Balta 
sar Martínez, y Norte, herederos de 
Damián Martínez; tasada en diez 
pesetas. 

8. a Otra, en el mismo término 
al pego de las traviesas, de dos he-
minas o diez y ocho áreas setenta y 
nueve centiáreas, como centenal, 
linda: Oriente, otra de Tomás Fraile; 
Mediodía, herederos de Pascual de 
la Iglesia; Poniente, de Jacinto Ca-

tasada en veinte pesetas. 
El remate tendrá lugar el día 

treinta del corriente mes de Octu
bre, a las once horas, en la sala au 
diencia de este Juzgado, sita en Pa
lacios, Casa Consistorial; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitador que no consigne en la 
Mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la misma; advirtiendo que no 
existen títulos de propiedad a nom
bre de la herencia del deudor, y el 
rematante habrá de conformarse con 
testimonio del acta de remate. 

Dado en Palacios de la Valduer-
na, a cinco de Octubre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Juez mu
nicipal, Paciano Nistal.—P. S. M, , 

udgerio González. 
O. P. 508 

de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma a los de
nunciados Panlagua y Soriano, ex
pido la presente, visada por el señor 
Juez, en León, a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y uno.— 
Cándido Santamar ía . -V.0 B.0: El 
Juez municipal, A. de Paz del Río, 

Juzgado municipal de 
León 

Doy fe: Que en el juicio verbal 
de faltas de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia. En la ciudad' de 
León, a tres de Octubre de mil no
vecientos treinta y uno; el señor 
D. Félix Castro González, Juez mu-
oiicipal propietario de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 
contra los empleados de Teléfonos, 
apellidados Pan i agua y Soriano, cu
yas demás circunstancias personales 
se ignoran, por malos tratos de obra, 
y desobediencia, habiendo sido par
te el Ministerio Fiscal, 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a los denunciados en rebeldía, 
apellidados Panlagua y Soriano, a 
la pena de veinticinco pesetas de 
multa a cada uno, por la falta de 
malos tratos de obra, y otras veinti 
cinco pesetas de multa al citado Pa
nlagua por la falta de desobediencia 
a Agente de la Autoridad, y ea las 
costas del juicio por iguales partes. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Castro.— 
Rubricados. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se cita a todos los usuarios de la 
prosa Cameiiona, derivada del río 
Orbigo, a una reunión que tendrá 
lugar el día.29 de Noviembre a las 
dos de la tarde, en la casa escuela 
de este pueblo, para discutir y apro
bar las ordenanzas, por las que se ha 
de regir la Comunidad de regantes 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente legislación de aguas. 

Sardonedo, 11 de Octubre de 
1931.-El Presidente, Félix Vega. 

J f l O. P . - 5 1 1 

Comur^dad de regantes y molineros 
de Presa-rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria que se 
celebrará en el día 1.° de Noviembre 
próximo a las diez de la mañana en 
el salón del piso bajo de la casa de 
D. Andrés García Luengo, Paseo 
de la Muralla, de esta ciudad, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que presentará el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el año siguiente. 

3 ° Elección del Presidente y 
Vicepresidente de la Comunidad. 

4,° Elección de Vocales y Su
plentes que han de reemplazar a los 
del Sindicato y Jurado. 

Si en el día señalado no concu
rriera mayoría absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele 
brará la Junta definitiva en el día 
8 del mismo mes cualquiera que sea 
el número de socios que coi curra. 

El Residente, José Fiórez. 
P. P . -512 

Dipütacióp provincial 


